
21360

H.

Jueves 27 junio 1991

Autoridades y personal

BüE núm. 153

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ilmo, Sr.: Vista la instancia del Notario de Barcelona don Miguel
Julián Valls, en la que, al amparo del articulo 57 del Reglamento
Notarial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.0 de la
Ley 29/1983. de 12 de diciembre, solicita se le conceda la jubilación
voluntaria, por haber cumplido la edad de sesenta y cinco años,
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16488 RESOLUC10N de 12 de junio de 1991, de la Dirección ~
GC'Jlera/ de los Registros y del Notariado, por la que se
concede la ¡"ubilacíÓn voluntaria al Notario de Barcelona
don Ahgue Julidn Val/s. por haber ~umpJido la edad de
sesenta y cinco años.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por el
articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado. y por el artículo 7.°.2, 5, del Real Decreto 10/1991, de 1I de
enero. ha tenido a bien acordar la jubilación voluntaria solicitada por el
Notario de Barcelona don Miguel Julian Valls. por haber cumplido la
edad de sesenta y cinco años. y remitir a la Junta de Patronato de la
Mutualidad Notarial un certificadb de servicios al objeto de que por
dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios mutualistas que sean
procedentes..

Lo que digo a V. L para su conocimiento. el de esa Junta directiva
y demás efectos.

Madrid, 12 de junio de 1991.-EI Director general. Antonio Pau
Pedrón.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

16489,
MINISTERIO

DE ECONOMIA y HACIENDA
ORDEN de 20 de junio de 1991 por la que se resuelve
concurso especrfico (5.E.9JJ para la provisióft.de PJlestos de
trabajo en el Ministerio áe Economia y Hacienda.

Por Orden de 9 de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del
14), rectificada por Orden de 20 de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 25 siguiente), se convocó concurso específico para la

. provisión de puestos de· trabajo en el Ministerio de Economía y
Hacienda.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, valorados los
méritos al~dos por los concursantes y previa actuación de la Comisión
de Valoración a la Que hace referencia la base octava de la citada Orden.

Este Ministerio-acuerda:

Primero.-Resolver la adjudicación de puestos de trabajo contenidos
en el anexo 1 de esta Orden.

Segundo.-El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días, si radica en· la misma localidad.. y de un mes. si radica
en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, el cual deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes al de la publicación de esta Orden.

Tercero.-Contra esta Orden podrá interponerse recurso de reposi
ción en el plazo de un mes. a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de conformidad con 10 establecido en la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo•

Lo que comunico para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos.

Madrid. 20 de junio de 1991.-P. O. (Orden de 22 de julio de 1985),
.el Subsecretario, Enrique Martinez Robles.


